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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 

Acta de Sesión  Extraordinaria Nº CUARENTA Y UNO celebrada a las 17:30  horas 

del día  Jueves 11 de  Julio del 2019, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones 

de la Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: Marianela Arias León.  Secretaria 

del Concejo Municipal. 

Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

La señora Carla Vincenzi Zúñiga, preside.   

REGIDORES  PROPIETARIOS:  

Carla F. Vincenzi  Z 

José Alfredo Jiménez 

Olga Chaves Vargas 

Milton Antonio Ledezma Rojas 

Edgardo Alfredo Aragón Solera 
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Luis Enoc Barrantes Cubero 

Mayra Murillo Quesada 

Jorge Mauricio Carranza Arias……………………AUSENTE 

María Cristina Solórzano Rodríguez 

Natalia Salazar Alvarado………………………....AUSENTE 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

Lucía Mendoza Ruíz……………………………...AUSENTE 

Wence Esmit Hidalgo López 
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Pedro González López………..…………………..AUSENTE  

Marianita Arce Gutiérrez…………………………AUSENTE 

José Pablo Trejos Villalobos 

Lucas González Montoya 
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ORDEN DEL DÍA 

PUNTOS  ÚNICO A TRATAR:  

 

1. COMISIÓN DE EVENTOS MASIVOS, TEMAS VARIOS. 

 

Señora Presidenta: Comprueba el quórum, se encuentran todos los regidores 

propietarios presentes. No acompañan la Ing. Katherine González Sandoval por parte 

del Ministerio de Salud, Sra. Jenny Orozco en representación de la Cruz Roja de 

Bagaces, el Sr. Eduardo Ramírez por la Fuerza Pública, y del departamento de Patentes 

de la Municipalidad los compañeros Diles González,  Kembly  Salazar y Yulissa 

Martínez. 

CAP. 154 COMISIÓN DE EVENTOS MASIVOS, TEMAS VARIOS 

Señora Presidenta: El compañero José Alfredo va iniciar con la apertura del 

porqué estamos aquí todos. 

Reg. José Alfredo Jiménez: La idea es que como Concejo y que pertenecemos a las 

diferentes comunidades, manejemos el tema de eventos masivos, cada vez hay más 

quejas de que cuesta mucho realizar eventos, fiestas, porque es muy engorroso el tema 

de los permisos, cada vez más difícil el tema de las pólizas, entonces lo que quisiéramos 

es más que las responsabilidades de cada institución, también como hacer un esquema 

donde podamos entender claramente el proceder de toda la tramitología para, poder 

tener un mensaje claro  para las comunidades que representamos, la idea es tener bien 

claro el procedimiento completo de la Comisión de Eventos Masivos, y poder tener 

respuestas en cada comunidad, este es el motivo y origen de esta sesión. 

Reg. Edgardo Aragón: Quiero agregar a esto, que aparte de lo engorroso para los que 

quieren hacer las cosas bien, ver  que tenemos que hacer para los que no hacen nada, 

tengan que hacerlo bien?. Hay dos grupos: los ciudadanos que se apegan a las 

normativas de las instituciones, y hay otros que no sacan permiso y nada pasa. 

Señora Presidenta: Y una tercera, es que en el momento de la actividad, todo el mundo 

hace lo que le da la gana con permiso o sin permiso, queremos ir corrigiendo esos 

temas. 

Cede la palabra a la Licda. Yulissa Martínez  

Licda. Yulissa Martínez: En este momento está  en representación de la Comisión, 

Katherine del Ministerio de Salud, don Eduardo de la Fuerza Pública, y Jenny de parte 

de la Cruz Roja y por parte de la Municipalidad, que somos en el departamento de 

Patentes, Diles, Kembly y mi persona. Katherine de acuerdo al Reglamento que 

tenemos, ella trajo una presentación para que tengamos una idea de lo que hace la 

Comisión. 
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Señora Presidenta: Cede la palabra a la Ing. Katherine González 

Ing. Katherine González: Buenas tardes, para mí es un gusto estar acá, acompañando a 

todos los compañeros del Comité de Eventos Masivos y en representación del Área 

Rectora de Salud de Bagaces, la otra compañera que es parte del equipo de regulación, 

que somos las dos que llevamos la parte técnica de la revisión documental para los 

trámites de Eventos Masivos, es la doctora María José Calvo,  y somos las que llevamos 

ese proceso. Procede a exponer por medio de  Video-beam. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de Comité Asesor Técnico de Bagaces,  serían el SENASA, Cruz Roja, 

Tránsito en representanción del MOPT, Fuerza Pública, Ministerio de Salud y Cuerpo 

de Bomberos.  
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Señora Presidenta: Son veintidós días naturales inclusive el día de la actividad o sin 

contar el mismo? Naturales son corridas de lunes a domingo? 

Ing. Katherine González: Son veintidós días antes de la misma. Sí son corridos de 

lunes a domingo. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Cual es la institución detonante, donde se inicia el 

proceso. 

Ing. Katherine González: La coordinadora del Comité es el Ministerio de Salud.  

Reg. José Alfredo Jiménez: Entonces a partir de que se presenten los documentos ahí, 

empezarían a contar los veintidós días.  

Ing. Katherine González: Sí, pero también podrían empezar por la Municipalidad. 

Señora Presidenta: Eso es precisamente es lo que queremos ver, pero generalmente se 

inicia en el Ministerio de Salud. 

Ing. Katherine González: Exactamente. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Esos veintidós días que la Municipalidad requiere ya 

cuando se presenten esos días, es porque ya se va a recibir los certificados de cada uno 

de los entes por los que pasó la Comisión Organizadora? 
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Ing. Katherine González: No necesariamente, porque por ejemplo en el Ministerio de 

Salud, los veintidós días se cortan cuando la persona como mínimo presenta una nota de 

solicitud de autorización indicando cuales son las actividades que van a tener. La idea es 

que vayan viendo la presentación y puedan observar que al Ministerio de Salud nos 

llegan todos los documentos de las demás instituciones (Fuerza Pública, SENASA, Cruz 

Roja) Explica al respecto. 

Reg. Edgardo Aragón: Vamos a irnos y nunca aprendimos el ejercicio, me queda la 

duda otra vez, el Ministerio de Salud otorga los veintidós días de una amnistía, para que 

se presenten, corran y hagan. Pero por ejemplo hay una Asociación de Desarrollo que ha 

corrido por todos lados, pero el día cuatro que se terminan los veintidós días para la 

actividad, esa Asociación, iglesia o lo que sea, no puede presentarle a ustedes las pólizas 

del seguro de la actividad taurina, entonces ya hubieron gastos, han corrido con las 

reinas, etc, y hasta se han atrevido hacer eventos sin póliza, entonces en la actividad que 

se hizo sin cumplir y como era fulano de tal, todo el mundo se agacha, pero vino un toro 

y mató a un muchacho, vienen los problemas legales y porqué la Municipalidad y el 

Ministerio de Salud, no hicieron nada y ni la Fuerza Pública!, vienen 

responsabilidades!. Y en otras actividades no hay presencia de la Cruz Roja, entonces 

qué vamos hacer. 

Ing. Katherine González: Si gustan terminamos con la parte reglamentaria, para luego 

a caer en ejemplos. Continúa exponiendo. 
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Ing. Katherine González: En el art. 43 dice cuando no tengan infraestructura física. 

Señora Presidenta: Cabalgata como por ejemplo. 

Ing. Katherine González: Sí por ejemplo, o que en un pueblo no exista campo ferial 

sino que se les ocurrió hacerlo en la plaza, con toldos temporales, chinamos y demás eso 

aplica para el Art. 43. En cuanto al Art. 44……… 

Señora Presidenta: River Side y los eventos que ellos hacen? 

Ing. Katherine González: Sí eso mismo, o que en el redondel taurino vengan 

asambleas, cosas de la iglesia y demás, o sea que van hacer una actividad en ese local 

diferente al permiso otorgado. 

Señora Presidenta: O como el intercolegial que hubo en el salón comunal? 

Ing. Katherine González: Sí, esa es  una autorización sanitaria con establecimiento. 

Licda. Yulissa Martínez: En el Art. 44, como en el ejemplo que estaba dando doña 

Carla, River Side o la Cabaña, ellos tienen permiso de funcionamiento el 

establecimiento, pero si van hacer  un baile, ellos tienen que ir a solicitar una orden 

sanitaria, aunque tengan las patentes, tienen que sacar eso siempre. 

Ing. Katherine González: Ahora les entrego una lista de cuales infraestructuras 

municipales  tienen permiso, qué está vigente y que no.  
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Ahora, ¿Qué solicitamos nosotros?
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 Señora Presidenta: Comenta el caso de don Julio y pedazos de bomba que le cayeron 

y que el mismo se va contra la póliza de los juegos pirotécnicos. 

Ing. Katherine González: El reglamento específico para  eso pide póliza de 

responsabilidad civil, y póliza de riesgo de trabajo para la persona que está detonando.  
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Estas son las actividades que a partir de octubre,  las va a manejar la 

Municipalidad específicamente. Al Ministerio de Salud en el tema TAURINO solo 

nos va a llegar las pólizas del INS. (la básica de accidentes, la de riesgos de trabajo 

y la de responsabilidad civil) 
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Aprovecho la oportunidad para recordarles que nosotros notificamos el siguiente 

documento y no obtuvimos respuesta.  
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Ing. Katherine González: Este es un tema más que todo por seguridad, para ver si nos 

apoyen con esto. 

Señora Presidenta: ¿Nos puede regalar una copia de esto para dejarla en la secretaría 

del Concejo? 

Ing. Katherine González: Sí claro. Esto sería toda la presentación. 

Señora Presidenta: ¿En cuales eventos tiene que estar la Cruz Roja y la policía? 

Comenta  el caso del  intercolegial que se realizó en el Salón Comunal y una muchacha 

descompuesta y no había presencia de Cruz Roja. 

Ing. Katherine González: Eso es dependiendo de la actividad, el problema que 

tenemos es que un reglamento para lineamientos específicos no hay, lo que se toma en 

consideración es la parte técnica, la peligrosidad, el espacio en que están y demás, pero 

en realidad muy claramente para baile nunca hemos pedido Cruz Roja, Fuerza Pública 

sí, una autorización de que ellos van hacer los monitoreos. 

Señora Presidenta: Y al final nos dimos cuenta que estaba borracha, se supone  en que 

era una actividad sin licor, pero los estudiantes salen afuera, toman y vuelven a entrar 

Ing. Katherine González: Eso es no explicó don Álvaro de la Fuerza Pública.  

Reg. Edgardo Aragón: Hay un tema con respecto a los permisos de las propiedades 

donde se hacen las actividades, casi todos los permisos que se sacan es para vender 

licor, y en casi la mayoría de estos hay pleitos, etc. Entonces porqué sí se le pide a una 

Asociación las pólizas, y porqué ahí donde hay una actividad de peligro no se piden? 

Otro punto es que a Bomberos se le da por enterado, y esto me preocupa porque no es 

nada más eso, la responsabilidad de ellos en estas actividades es grande, rescatar a una 

persona, un carro quemado, etc., y aparte el punto más delicado es que si a ellos se le da 

por enterado nada más, no previeron las cosas si pasa algo en una actividad (hidrantes 

por ejemplo), explica al respecto. Hay otro punto que me llamó la atención y es en las 

responsabilidades, por ejemplo en el tema de ingeniería, explica sobre el tema del 

redondel y las responsabilidades que tiene las que dan los permisos en el caso de los 

empleados municipales. Hay que ver como se hace un ejercicio en la municipalidad para 

así salvar nuestra responsabilidad en esos eventos. 

Ing. Katherine González: Cuando indiqué que ocupábamos el permiso de un dueño 

privado cuando se realiza la actividad, es decir por ejemplo de casos que hemos tenido, 

es cuando las ASODES hacen cabalgatas y pasan por equis finca, ese dueño de cada 

finca tiene que estar de acuerdo que pasen por su propiedad mediante una nota. ¿Qué 

pasa con la pólizas? El INS no le da pólizas a un lugar abierto donde no tengan 

delimitado un espacio físico, por ejemplo ese recorrido de la cabalgata, explica. 

Comentan del tema.  
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Ing. Katherine González: Con respecto al tema de Bomberos, ellos llegan a reuniones 

de eventos, son parte de la Comisión, ellos en las reuniones tienen el criterio técnico, de 

echo lo hemos hablado mucho con el tope de Bagaces, con las carretas en boca calle, 

con Mauricio que es el que casi siempre llega a las reuniones, ellos fueron los que 

pidieron la documentación para darse por enterados, recomendaron que querían que el 

organizador les llevara un documentos y ellos pidieron únicamente darse por enterados, 

por eso se les pide solo eso, pero el criterio técnico se evalúa y ellos lo emiten en el 

momento de la reunión donde  se analizan todos los requisitos que se le pidió al 

organizador y vamos leyendo uno por uno, y analizamos los casos de las ubicaciones de 

las actividades. 

Reg. Edgardo Aragón: Lo que tenemos que hacer ahora como Municipalidad, es un 

reglamento para las personas que solicitan esos espacios de solares vacíos, en donde va 

a estar el recorrido, para poner cantinas momentáneas, incluyendo las patentes que 

damos, la Municipalidad tiene que ajustarse al permiso como una póliza por riesgos, de 

las personas que van a estar en esa propiedad, porque si no nosotros asumimos esa 

responsabilidad, y el último tema era lo de los redondeles cualquiera que sea, porque en 

ese mismo reglamento tenemos que mandar a un ingeniero a ver si es cierto lo que dijo 

el ingeniero que ustedes tienen. 

Licda. Yulissa Martínez: Los requisitos del Ministerio de Salud son de ellos propios, 

la Municipalidad tiene sus requisitos también, dentro de esos están la nota de ingeniero 

civil que garantice la estructura del redondel con su debida póliza.  

Ing. Katherine González: En cuanto al profesional responsable, existe una 

responsabilidad como profesional, eso sí que esté debidamente colegiado, explica. 

Reg. Milton Ledezma: A veces nos confundimos porque no sabemos qué cosa es 

primero, cuando nos decían que los eventos taurinos solamente van a la Municipalidad a 

partir de octubre, y que a ustedes con solo la póliza, pero ahora que usted estaba 

exponiendo al final dice, que la Municipalidad tiene que extender un permiso del 

redondel también, entonces no era lo que se había dicho al inicio, me queda la duda. 

Ing. Katherine González: Una autorización sanitaria y permiso sanitario de 

funcionamiento son dos cosas distintas, el permiso sanitario se da para la estructura 

física, que en buena teoría todos los redondeles fijos que hay ahora en Bagaces ya 

deberían de tener su permiso vigente, entonces por ejemplo si usted va ser únicamente 

una  actividad taurina  nada más, no tendría que ir al Ministerio de Salud. 

Reg. Milton Ledezma: Ustedes transmiten eso sin necesidad que la organización vaya 

a solicitárselos.  

Ing. Katherine González: No porque desde octubre va a pasar solo para acá, lo que sí 

tienen que verificar las muchachas aquí, es que les traigan el permiso de funcionamiento 

vigente  que es por cinco años. 
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Reg. Milton Ledezma: Entonces por ejemplo, la Asociación de Bagaces va hacer 

actividad taurina, viene aquí a la Municipalidad, porque a ustedes solo se le van a 

presentar las  pólizas, pero también usted dijo después que ocupaban presentarle a la 

municipalidad el permiso de funcionamiento!, si es la primera vez no durante los cinco 

años, el Comité organizador tiene que ir a solicitárselos a ustedes para presentárselos a 

ellos? 

Ing. Katherine González: Sí, correcto, por ejemplo partamos de que el redondel no 

tiene permiso, y ellos vienen acá y dicen que quieren hacer una actividad taurina para 

noviembre, y la muchacha que los atiende les pide los documentos que tiene y llega la 

lista y le piden el  permiso, y dicen que no lo tienen, entonces ellas lo que deben decir es 

que tienen que ir al Ministerio de Salud a tramitar el permiso sanitario de 

funcionamiento. 

Reg. Milton Ledezma: Entonces sí tiene que ir aunque sea una vez cada cinco años! 

Ing. Katherine González: Sí exactamente. Nosotros todos los años hacemos 

capacitaciones a las Asociaciones, pocos llegan. Hace como tres o cuatro años hemos 

venido haciéndolo cada año, este año no lo hemos hecho porque tratamos de coordinar 

con la Vicealcaldesa y al final no se ha logrado, está pendiente, pero las Asociaciones 

saben de esto, no es algo nuevo. 

Reg. Milton Ledezma: En uno de los artículos decía que si las actividad no cuenta con 

permiso podrá ser suspendida, pero el “podrá” no deja abierto que siempre la hagan y 

que al final se suspenda?, o será suspendida o no! Explica con un caso que comentaba 

Yulissa. 

Ing. Katherine González: Ahí es cuando en ese reglamento dice disposiciones del 

Ministerio, y Municipalidad. 

Reg. Milton Ledezma: A mí me parece que Yulissa en esos casos se estaría 

exponiendo, porque si al final de cuentas ella hace algo pero no va a tener ningún 

resultado. 

Ing. Katherine González: El asunto es que por lo general este tipo de actividades sin 

permiso, siempre le achacan al Ministerio de Salud que no hace nada. Igual no solo es 

responsabilidad de Salud, también de la Municipalidad porque son los que otorgan el 

permiso final, sino lo tienen ustedes pueden legalmente cancelar la actividad, explica 

que se quiere poner en regla las cosas y a la sociedad no le gusta y se dan conflictos. La 

ideas es que todas las instituciones tomemos en cuenta las responsabilidades que 

tenemos, ante las actividades que no tienen permiso 

Reg. Milton Ledezma: En el  eslabón de permisos la municipalidad es el último, en 

una de tantas ustedes para emitir el permiso requerían algo de la municipalidad?   
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Ing. Katherine González: De la Unidad Técnica y del Departamento de Gestión 

Ambiental. 

Reg. Milton Ledezma: Siempre hay que ir y venir en algún momento, ahí es donde no 

se sabe que es primero, hay muchas actividades diferentes donde va a existir eso 

siempre. Qué pasa si el último eslabón es la municipalidad y viene toda la 

documentación y falta uno por ejemplo el de ustedes, y la municipalidad aun así da el 

permiso y hace la actividad? Podría el que le corresponde (Yulissa o la administración) 

decir “yo puedo asumir  la responsabilidad y doy el permiso” como última autoridad? 

Ing. Katherine González: Sí se puede, porque se llama Comité Técnico Asesor de 

Eventos Masivos, Explica que el artículo dice que la municipalidad, es la que extiende 

el permiso final, pero  con los criterios técnicos de Comité de Eventos Masivos, en 

buena teoría si el Comité dice no, la municipalidad debería decir no. 

Reg. Milton Ledezma: Yo he estado de los dos lados de la moneda en un evento, me 

gusta participar pero también he estado como organizador de una actividad,  hace varios 

años en Guayabo el día del tope, mandó SENASA una orden que se cancelaba porque 

había una fiebre equina, pero el mismo día llegó la orden a la Fuerza Pública, nos 

llaman y no explican que hay que cancelar, a las diez de la mañana cuando la gente iba 

llegando nosotros fuimos al lugar donde iba salir el tope, y les avisamos que se 

cancelaba, apareció un abogado y decía “ustedes como organización no pueden 

divulgar, promover, y hacer el tope,  pero sí puedo hacer el desfile con mi caballo y no 

me lo pueden impedir, y así se fueron un montón, fuimos a la Fuerza Pública a explicar 

el problema, de que muchos caballistas asumían su responsabilidad si se les infectaba el 

caballo, y que iban a ser el desfile por su cuenta, ellos nos respondieron que no podían 

impedir que circularan con los caballos en la calle. Que sí nosotros no estamos 

incentivando o cobrando, ellos podía hacer el tope. Al final se comieron la comida, etc. 

Entonces seguimos con lo que decía Yulissa, ella manda el apercibimiento, pero al final 

pasa la actividad, no hay quien haga nada, es complicado.  

Otra pregunta, cuál de ustedes o cualquiera que esté en el Ministerio de Salud puede 

emitir el permiso? 

Ing. Katherine González: Hay una ventanilla única donde está la muchacha del 

servicio al cliente, cualquiera se los puede recibir, y la parte técnica solamente sería el 

equipo de regulación, que ahorita en Bagaces somos mi compañera y yo que vemos los 

documentos en primera instancia, la recomendación solo la firmamos la directora y 

nosotras dos, si falta una se puede ir solo con la de la dirección. 

Reg. Milton Ledezma: Que pasa si está de vacaciones?  
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Ing. Katherine González: Hay otro que asume, no hay problema, se encarga otro 

director de área. (Liberia, Cañas, Upala, el que sea).La dirección nunca va a estar sola. 

En cuanto a la otra pregunta, es una alerta sanitaria, en realidad ahí es la prioridad tener 

eso, le tocaba al SENASA, la salud de la población es lo primero, es tutelado por el 

estado, las personas que hicieron el recorrido estaban exponiendo a la demás población. 

Señora Presidenta: Al final no debieron, estaban arriesgando la salud, que es un bien 

máximo, no lo hubiera aconsejado. 

Sr. Luis Mora García: Cuando estuvieron hablando del ingeniero civil, que Galo 

preguntaba que si se podía hacer por cualquier,  le hablo porque trabajo en el evento 

masivo “Del Millón”, y  nos toca hacer la revisión del redondel el cual alquilamos, y 

nosotros contratamos un ingeniero para que nos haga la evaluación del redondel para 

luego acudir al INS y pagar la póliza de responsabilidad civil, pero no la extiende hasta 

que viene un perito del INS, y hace la evaluación del redondel para ver si lo que el 

ingeniero  dijo es cierto. 

Señora Presidenta: Hay que hacer lo mismo, mandar a un perito de la municipalidad 

para corroborar lo que dice el ingeniero, muchas gracias por el comentario. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Voy hacer como un resumen, el ente organizador le emite 

una nota al Ministerio de Salud describiendo el evento, el Ministerio de Salud la recibe 

y le devuelve a ese ente una serie de requisitos.  

Ing. Katherine González: Se llama prevención única, indicando los requisitos que le 

hacen falta. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Esos requisitos van asociados al Ministerio de Salud, al 

INS  que cuando este ente se presente le va a dar los requisitos para pagar la póliza de 

responsabilidad civil, de daños a terceros, etc. el Ministerio de Seguridad también  les 

dice que tienen que presentan, igual con SENASA van a solicitar muchos requisitos, lo 

mismo la Cruz Roja, Policía de Tránsito con el tema de rutas nacionales, entonces todos 

estos requisitos me pierdo con los veintidós días, porque ningún ente  va a cumplir todo 

esta fila de documentos en cada una de las instituciones en estos días, pienso que la nota 

detonante que es la que recibe el Ministerio de Salud iniciando el proceso, debe ir con 

mes y medio o dos de anticipación.  

Ing. Katherine González: Es que en buena teoría debería de ser así, lo que pasa que lo 

máximo que usted puede llegar de la fecha de actividad, son veintidós días naturales 

antes, el tiempo restante usted puede empezar a tramitar desde los tres meses antes, lo 

que pasa es que sí tenemos un límite para hacerlo ante del eventos. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Una vez que el ente organizador ha hecho todo el 

peregrinaje por esas instituciones y cumple con todo, ustedes lo reciben, preparan un 

expediente y lo envían a la municipalidad? 
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Ing. Katherine González: Lo que se emite es una resolución.  

Reg. José Alfredo Jiménez: A bueno se la entregan al ente organizador esa resolución! 

Ing. Katherine González: Después de que el Ministerio recibe todos los requisitos, el 

Comité Técnico se reúne y analiza casa requisito.  

Reg. José Alfredo Jiménez: Eso va a la Comisión de Eventos Masivos? 

Ing. Katherine González: Así es. Revisamos papel por papel y si todos estamos de 

acuerdo, aprobamos y recomendamos, se emite una resolución de unas dos hojas para el 

organizador, ese documento es el que trae a la municipalidad. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Entonces ese expediente con todos los requisitos de cada 

institución, el Ministerio de Salud es el que lo presenta y lo integra ante esta Comisión 

de Eventos Masivos? 

Ing. Katherine González: Nosotros por Reglamento de Eventos Masivos, somos el 

Coordinador de la Comisión de Eventos, somos receptores de toda  la documentación. 

Señora Presidenta: Sin embargo, usted me dice que con solo presentar la nota de que 

quiero hacer el evento veintidós días antes, corto el plazo! No necesariamente tengo que 

tener todos los permisos. 

Ing. Katherine González: No necesariamente, pero como dice él, cuesta que en una 

institución te respondan en veintidós días.  

Señora Presidenta: Y ustedes no emiten una resolución hasta que no tengan todos los 

papeles, lo ideal es encaminarlo un mes antes y que si le hace falta algo, salga en esos 

veintidós días, pero que por lo menos corte con  el término de plazo. 

Ing. Katherine González: Sí, para que no se declara extemporáneo de primera entrada.   

Señora Presidenta: La evacuación es casi siempre en Super compro, ponen comidas 

para lo que es el Tope de San Caralampio o Nacional, y una vez les dije a los de una 

patrulla que eso tenía que ser una salida de emergencia y estaban estos dos vendiendo 

sus pinchos, gallos, etc, porque si tienen el permiso, o la patente o la orden para vender 

comida, quien los quita? La municipalidad, la Fuerza Pública, el Ministerio de Salud? 

No me dijeron nada, los oficiales no están direccionados, entonces si sucede una 

emergencia por dónde salimos? 

Ing. Katherine González: Las rutas de evacuación se definen antes de la actividad, en 

la Comisión de Eventos todo eso se valora, por lo menos ya hemos tratado este año con 

los Festejos del Tope Nacional, se han acercado a Salud, porque años antes hemos 

tenido problemas con esta calle principal, hicieron cambios de recorrido, la situación va 

cambiando a mejor, con lo de las ventas ambulantes, el año pasado se trabajó con Salud 

y Patentes, con Fuerza Pública hicieron operativos, y fue bastante efectivo, la idea es 
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seguirlo haciendo, y si en dado caso Salud no está, que sepan que la Municipalidad en 

conjunto con la Fuerza Pública pueden hacerlo. 

Señora Presidenta: En ese aspecto de que “podrá” quien hace ese “podrá”? 

Ing. Katherine González: Para que Salud actúe necesita un informe de una persona 

que tenga fe pública, (policial, municipal) explica al respecto. 

Señora Presidenta: Entonces cualquiera que tenga fe pública, Fuerza Pública con la, 

Municipalidad por ejemplo, se debe hacer  en conjunto no pueden hacerlo solos. 

Teniente Eduardo Ramírez: Con respecto al decomiso de ese tipo de pinchos o alguna 

otra cosa semejante y que no esté presente el Ministerio de Salud, la Fuerza Pública 

puede decomisar, hacer el parte oficial y  todo lo decomisado en el acta de decomiso se  

le pone al día siguiente o si es fin de semana sería el lunes, a las órdenes del Ministerio 

de Salud, ya hay una directriz por parte de los asesores legales. Explica la situación con 

los pinchos que estaba vendiendo frente a la iglesia católica. Hemos estado trabajando 

mucho en operativos interinstitucionales  y eso es lo que se requería hace mucho 

tiempo, ahora tenemos un chat para que todos los integrantes del Comité estén 

enterados de la situación, y como Yulisa y Diles no trabajan fines de semana entonces 

por medio de este chat se reportan e informan diferentes anomalías que uno encuentra 

en diferentes actividades. Explica de una acta que se levantó en River Side al 

organizador del evento, porque no estaban cumpliendo con lo que la ley estipula, y 

estaba presente Diles como funcionario municipal y esto es algo que en anteriores años 

nunca se había visto. 

Quiero aprovechar e informar la buena disposición de la compañera Yulissa, porque 

todos los partes policiales que hemos pasado nosotros, desde que ella está en el puesto, 

le han dado trámite, por ejemplo el tema de los bares y la hora de cierre, esta actitud 

motiva mucho a la policía a realizar estos partes. 

Señora Presidenta: Que bueno eso! Lástima que tránsito no está, porque anteriormente 

nos dijeron que habían cambiado las rutas, sin embargo el padre nos trajo una 

autorización por parte del tránsito que se puede hacer por esas dos vías.  Hay salidas 

alternas no se está obstaculizando la salida de los vehículos en ese sentido, pero porqué 

dicen que es mejor de aquellos lados y no de este lado? 

Ing. Katherine González: Es independiente cual vía utilice si ésta o la de abajo, el 

problema es que cuando teníamos el tope nacional usaban ésta, pero nos ponían carretas 

y tarimas obstaculizando los dos carriles, entonces cual era la recomendación de 

bomberos? Explica al respecto. 

No importan cual usen, el asunto es el tema de seguridad, porque por ejemplo si colocan 

un motón de tarimas por la Limar ,y si se llega a quemar ese lugar, por donde llegan a la 

Limar los bomberos si eso está obstaculizando? No podrían moverse. 
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Señora Presidenta: Nosotros hemos sido cuidadosos que sean carretas alternas y no 

continuas y que dejen boca calles abiertas, pero igual no sirve. 

Ing. Katherine González: Es que la vía pública usted no la puede cerrar del todo, 

mínimo deben dejar un carril abierto, pero nos ponían carretas y no podíamos moverlas 

y tránsito  pasaba una vez en la mañana y para la tarde estaba súper lleno, en cierta parte 

el moverse una calle más como lo habíamos dicho  mejoró, hay cosas que se van 

corrigiendo año a año. 

Señora Presidenta: Entonces se recomienda que sea en la calle de abajo y no en esta. 

Ing. Katherine González: A como les digo, de la parte técnica no hay problema cual 

usen, el problema es que queden las vías abiertas por cualquier emergencia, y  que esté 

alguien ahí que quite los estañones para que los cuerpos de emergencia puedan pasar. 

Síndica Ivannia Vallejos: En cuanto a la documentación que presentan no se trata solo 

del Ministerio de Salud y de la Municipalidad, por ejemplo para unos festejos hay que 

certificar la seguridad privada, eso lo hace seguridad pública y requiere el visto bueno 

del acuerdo del Concejo Municipal de que las fechas están apartadas, en Guayabo he 

participado en algunas organizaciones y empezamos los permisos con tres meses de 

anticipación y muchas veces el propio día, o un día antes hábil andamos detrás del 

Ministerio de Salud y de la Municipalidad porque no hemos completado, un 

organizador no puede exigirle a una institución que responda en el tiempo que le 

corresponde y por ejemplo tenemos experiencia que en seguridad pública regional, los 

documentos ahí se quedan, explica al respecto. En tránsito no responden, no volvieron a 

dar permisos, comenta. Todas estas cosas limitan tener ocho días antes el permiso. 

Que buena noticia la que dio Eduardo, cuando hay un tope usualmente aparecen 

vendedores de otra parte y que no ha coordinado con nadie y hay otro que sí ha pagado 

el derecho, que a ese es el que se le permite vender, y siempre nos hemos preguntado 

quien puede decomisar o hacerle la advertencia? Entonces nos decían que tenía que ser 

un empleado municipal o del Ministerio de Salud, que la Policía no podía, me imagino 

que es reciente que ahora Fuerza Pública si pueda! es muy bueno esto. 

Reg. Olga Cháves: Es una pregunta para el oficial, usted habla que los bares tienen 

cierta hora para cerrar entre semana y fin de semana, hace un tiempo atrás yo llamé 

porque vivo cerca de un bar,  y son las dos de la mañana y ese bar todavía tiene la 

música alta y se escuchaba desde mi cama, cuando llamé pregunté que procedía y me 

dijeron que fuera al Ministerio de Salud que a ellos le correspondía, entonces a quién en 

verdad le corresponde porque usted decía que si a las doce tenían que cerrar lo hacían o 

tengo que poner una queja ante el Ministerio de Salud? 

Teniente Eduardo Ramírez: Generalmente y por ley le corresponde a mi compañera 

del Ministerio de Salud Katherin, porque son los únicos que tienen legalmente el 

instrumento apropiado para medir los decibeles, cuando corresponda volumen alto, pero 

resulta que ellos trabajan de lunes a viernes, y usualmente las personas recurren a la 
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Fuerza Pública mediante el sistema 911, o mediante llamada local, no le puedo decir a 

los policías lo que tienen que hacer porque ellos ya lo saben, si usted espera  a la Fuerza 

Pública y solicita que se levante una acta de observación sobre la situación de que son 

las tres de la mañana y el bar se encuentra abierto, el policía tienen la obligación de 

llegar al lugar y hacerla, esa acta usted la lleva al Ministerio de Salud, también el policía 

debe de hacer el informe policial al local que está abierto fuera de horario, establecido 

por la Municipalidad, esa es la función de nosotros y la otra parte es lo que el Ministerio 

de Salud desarrollará con dicha acta. 

Ing. Katherine González: Es importante lo que dice Don Eduardo, el hecho de que un 

funcionario con fe pública certifique lo que está pasando el sitio, nos da a nosotros la 

prueba para abrir el caso. 

Ya no se tendría que empezar de cero, porque hay denuncias donde si nos ponen eso, no 

hay un documento, entonces habría que programar la inspección y ver cual día vamos. 

Explica. 

Con los documentos que menciona Don Eduardo de Actas de Observación, ya nosotros 

tenemos la evidencia de que este local está incumpliendo, si no tuviese permiso para 

hacer ruido (porque ese es otra historia), si el local tiene permiso, viene la segunda parte 

que es la medición sónica, yo tengo que verificarle o decirle a este representante legal 

“usted de está incumpliendo el reglamento de ruido, con respecto a los decibeles que 

corresponde” y eso solo se hace con un sonómetro y eso solo nosotros Ministerio de 

Salud está facultado para hacer este tipo de mediciones. 

Pero por ejemplo, si con el acta de observación sabemos que es un restaurante 

únicamente no tiene por qué está haciendo mucho ruido y usted  nos lleva el acta de 

observación, ya con esto podemos iniciar una orden sanitaria ante ese local, pero que 

pasa si ese establecimiento si tiene permiso, entonces yo tengo que demostrarle a ese 

administrado que él está incumpliendo ese reglamento de ruido. Aplico entonces una 

medición sónica. 

Reg. Jose Alfredo Jiménez: En este caso por parte del Ministerio de Seguridad el tema 

de alteración del orden público, o sea por estar un funcionario público garante, se da fe 

de que hay una alteración del orden público.? 

Ing. Katherine González: Si él tiene permiso para eso, hay que comprobarle el 

incumplimiento. 

Reg. Jose Alfredo Jiménez: Estamos hablando de los casos de los bares los cuales 

operan a las 3:00 am. 

Ing. Katherine González: ¡Ah ya! Por horario. 

Reg. Jose Alfredo Jiménez: Aunque no tengamos el sonómetro, ni el funcionario 

Municipal para ver el tema de la patente, pero todavía nos queda una tercer opción, la 

cual es la alteración del orden público. Esto para llamarles la atención por algún lado. 
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Teniente Eduardo  Ramírez: Habría que consultar es ese momento a los asesores 

legales, si también aplica. 

Señora Presidenta: Dejamos ir a Katherine, nos falta la parte Municipal, Don Eduardo 

Gracias por estar presente. 

Da un receso, una vez pasado este lapso se reanuda la sesión. 

La señor presidenta, consulta a Yulissa Martínez, ¿Quién solicita los permisos  para el 

estadio Municipal y el gimnasio? 

El Comité Cantonal por estar en custodia de ellos. 

Lic. Yulissa Martínez: Si bien es cierto tiene que venir a aquí. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Me quedaba pendiente para mí, es que previo a que el ente 

organizador encienda la mecha de inicio, con la tramitología con la nota que lleva al 

Ministerio de Salud, antes de esto, hay un paso previo ¿el cual es? apartar las fechas y 

solicitar las patentes temporales, por lo menos apartar las fechas debería de ser previo al 

Ministerio de Salud y lo de las patentes temporales como lo de hace un mes y medio o 

dos antes, podría darse  de forma paralela ahí, quedaron pendientes esos dos pasos (para 

mi)  cerrar el proceso, porque el INS, el Ministerio de Seguridad, SENASA, La Cruz 

Roja, la Policía de Tránsito y la Municipalidad, cada uno le va a emitir al ente 

organizador, llámese Asociación de Desarrollo o Cruz Roja, llámese como se llame, le 

va a emitir la lista de requisitos que debe de cumplir. 

Lic. Yulissa Martínez: Este trámite es nuestro de la Municipalidad, porque Katherine 

dijo, solamente con una nota que ellos no lleven, ya con eso se paraliza el evento. El 

primer paso es apartar las fechas y por ende mandar el documento al Concejo con la 

aprobación de las patentes, después de ahí se hace toda la tramitología de las otras 

entidades. De hecho yo estoy diciendo “valla dejen la cartita para apartar la fecha, les 

doy un recibido y los envió al Concejo Municipal si tiene que pedir patente y si no 

piden patente, también los envió con el recibido mío para que aprueben la fecha, pero 

yo ya lo tengo recibido” 

Reg. Edgardo Aragón: Me gustaría dadas las acciones del Departamento Tributario, 

ciento que deberíamos acompañarlos más con el tema legal, para que ellos no se 

expongan a acciones que ellos quieran realizar (cierre, operativo) con desconocimiento 

de la legalidad, porque no quiero que se expongan trabajadores municipales en cosas 

como estas, si llega una demanda personal se sale del ámbito municipal.  

Considero que ahora que quieren poner todo en orden de parte del Departamento de 

Coordinación Tributario, debe salir un comunicado de cómo es que se van a hacer las 

cosas ahora, como es que se va  jugar ahora, todo bien especificado, para que el día de 

mañana no aleguen desconocimiento.  
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Lic. Yulissa Martínez: Indica que para toda situación ha tenido la delicadeza de 

consultar al Asesor Legal, el señor Rodrigo me ha apoyado bastante. De hecho yo todo 

lo consulto. 

El Bar Cabaña al hacer un evento, aunque tenga su licencia y su permiso, tiene que ir al 

Ministerio de Salud aunque no sea lucrativo. 

En vista de esto, me di la tarea de enviar un documento a las Asociaciones sobre ¿Qué 

es lo que procede? Y decirles que tienen que hacer.  

Informa que Diles y ella, están demandados de forma personal, eso indico el Lic. 

Rodrigo Flores, de hecho cuentan con medidas cautelares no se pueden acercar al señor 

de las Cataratas, porque fuimos a hacer una visita, donde el Concejo tomo un acuerdo 

que fuéramos a ver cómo estaba la situación y fuimos un domingo a las 10: 00 am, pero 

no en horas labores, pero no importaba, porque había que hacerlo. Explica lo sucedido 

con la inspección y la demanda que les hicieron y de cómo el Gestor Jurídico los 

defendió, por que cumplían funciones municipales. 

Están trabajando duro en el departamento y se han apoyado mucho en la fuerza pública. 

Los requisitos solicitados por la Municipalidad son iguales a los del Ministerio de 

Salud. Comenta una experiencia que tuvo con un estudiante y un permiso que 

solicitaban para la realización de una actividad intercolegial y de cómo este acudió al 

Ministerio de Salud para presentar los requisitos que el departamento de Tributación le 

estaba solicitando, ya que los había presentado a esa institución. Lo único diferente con 

lo del Ministerio de Salud es ACAM y la Orden Sanitaria para poder llevarse a cabo el 

evento.  

Señora Presidenta: Ahí no aplicaría lo de la simplificación de trámites, si ya el 

Ministerio de Salud lo pidió. 

Lic. Yulissa Martínez: ¿Cómo me respaldo yo? 

Señora Presidenta: Entonces puede pedir copia de los documentos y lo único que les 

pediría usted es ACAM. 

Lic. Yulissa Martínez: Habría que analizarlo. Comenta que busco la GACETA donde 

se publicaron los requisitos para los espectáculos públicos y los encontró, pero ahorita 

se está trabajando con las Municipalidades de la altura,  un decreto para los espectáculos 

públicos y ahí van a venir los espectáculos públicos, ya se está trabajando en eso. 

Señora Presidenta: Con la implicación de trámites para que valla todos juntos y que se 

cumplan los que hagan falta.  

Lic. Yulissa Martínez: Con este nuevo decreto a las Municipalidades es a quien les 

correspondería todo. Le consultaron a Rodrigo y él dijo ¿cómo a la Municipalidad le va 

a corresponder todo?, esto no puede ser. 
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Señora Presidenta: Sí, porque son funciones que les corresponden a otras instituciones. 

Lic. Yulissa Martínez: Es correcto a la Municipalidad le tiran todo, es lo mismo que el 

Reglamento de Ventas Ambulantes. El Departamento está mejorando. 

Señora Presidenta: Que pasa con la electricidad del parque y las personas que se pegan 

de ahí. 

Lic. Yulissa Martínez: Este es un problema que la vez pasada se había dicho y cada 

quien tenía que ir al ICE a solicitar su medidor, lo que pasa es que ahora como se vio 

todo el problema de San Caralampio, le mandaron la nota William y  esté dijo sí, siendo 

que al día siguiente toda la gente se pegó, pero al hablarles se quitaron. 

Con las licencias de licores temporales para los  eventos de los festejos en Bagaces, no 

sé si en otro distrito lo hacen, antes recuerdo que se decía o se criticaba y se le decía al 

compañero para que no hiciera, pero antes la Asociación de Desarrollo le decía  quiero 

10 patentes de licores a  cuatro mil colones, entonces  él  iba y las revendía, ¡eso no se 

puede! ¡Jamás!  por eso ahora, cuando yo hago el documento final les digo, “donde van 

a estar ubicadas y cuantas patentes se les otorgaron” entonces ese acuerdo lo coloco en 

el expediente de la persona. 

La Fuerza pública para este evento de San Caralampio, el señor quería que le 

enviáramos a decir la ubicación  y a qué horas terminaba el tope, hasta eso tenemos que 

tener cuidado, porque se debe de decir, se inicia a tal hora y termina a esta otra hora. 

Señora Presidenta: El teniente Alvarado indicaba que era importante establecer la 

franja horario para establecimiento de los eventos. Tenemos que tomar en cuenta esos 

detalles. Sería bueno que hicieran una sesión con los nuevos miembros del Concejo 

explicando cómo funciona esto de las patentes. 

Lic. Yulissa Martínez: Ella hablo con Alonso y le dijo que sería bueno cada vez que 

venga un nuevo Concejo Municipal poderles explicar cómo funcionan las cosas, además 

que se asignen recursos para explicar también a las asociaciones de desarrollo. 

Señora Presidenta: Es que depende de quien este en este puesto, porque nosotros 

pedimos mucha ayuda para las capacitaciones iniciales y pusimos ¢5000 por cada 

distrito para los refrigerios, no puede ser posible que no haya  para protocolo. Yo quise 

implementar capacitaciones pero al ver la falta de respuesta por parte de la alcaldía deje 

de hacerlas, también queríamos hacerlo con las asociaciones también para que ellos 

sepan cómo hacer los proyectos y presentarlos, el IFAM las da gratuitas, pero el 

problema era que ni siquiera  un vaso de agua para la gente que venía a exponer. 

Lic. Yulissa Martínez: Yo le dije a Alonso, “usted de presupuesto deje algo para una 

actividad de estas”, así ellos se van empapando de todo. 

Informa sobre una situación que se presentó en plataforma  con un usuario molesto, la 

cual requirió una reunión con la alcaldía. 
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Reg. Edgardo Aragón: Sobre la instalación de los chinameros en el parque (para las 

fiestas de San Caralampio), desde el jueves hasta el martes ellos estuvieron colgados sin 

autorización, hasta el martes William hablo con el ICE para que lo hicieran. Eso fue un 

golpe muy bajo de parte de ellos. La pregunta que hoy hago y que dicha que va a quedar 

en actas, ¿Cuántos miles de colones significan esas patentes? por qué aparte de que 

afean el parque, orinan el cordón y caño, echan las heces en bolsas plásticas y los 

arrojan en los basureros del parque de Bagaces, lo digo así, por que la denuncia sí la 

puse en el Ministerio de Salud de Bagaces, aparte de eso, sin agua potable, porque el 

pozo de Bagaces no está clasificado con agua potable, es una agua alternativa para riego 

o quehaceres de limpieza del parque, se cuelgan de la cañería del parque, y que en este 

viaje no se quien les dijo y se colgaron de la iglesia, ¿Quién es que maneja el parque 

para el evento del tope de Bagaces y evento de San Caralampio?, porque yo le voy a ser 

sincero, yo tengo bien definida mi religión, pero yo soy muy recto en las cosas y si es 

que la iglesia católica se apodera del espacio del parque, siento que nosotros como 

Municipalidad no lo estamos haciendo bien, el parque es de todos los Bagaceños y las 

religiones, esta queja la hago y la vuelvo a hacer aquí; porque esos chinamos afean la 

actividad, porque aparte de esto, hay cosas cochinas que se hacen ahí, entonces eso es 

por un lado. 

Por otro lado, yo vuelvo al tema de la seguridad de los trabajadoras y trabajadores de 

este departamento, porque si hay departamentos que llevan las cosas complicadas, son 

ustedes, los de lo construcciones quienes van llevando los balazos y son las que se 

exponen más, entonces considero que todo lo que la Ingeniera del Ministerio de Salud 

nos dijo hoy, como es que se van a hacer las cosas, creo que estamos en una gran 

necesidad de hacer un manual de lo nuevo que tenemos que hacer para que ninguna 

Asociación, ni ninguna persona venga a gritarles y tratarles mal, que solo sea un 

recibido conforme, para que ellos se den por enterados y ustedes no se sigan 

exponiendo. 

Considero que como Concejo debemos de apoyar más la gestión de esta gente. 

Señora Presidenta: Es importante pedirle al señor Alcalde chalecos que digan 

municipalidad de Bagaces, para cuando ellos están en sus funciones, para que se 

identifiquen y se vea que están en la capacidad de funcionarios, así no sean demandados 

por asuntos personales. 

Lic. Yulissa Martínez: De hecho ese día fui identificada con el gafete. Con lo del 

parque el Ministerio de Salud envió una nota a la administración pasada, ellos enviaron 

una nota, dejando en evidencia que eso no se podía realizar más, sin embargo la iglesia 

envió al Alcalde y como eran las fiestas patronales, él dijo sí, pero lo que se decía ahí, 

eran que  los chinamos permitidos era para ventas de inflables, no para venta de 

alimentos. En esa semana desgraciadamente se prestan para otras cosas, circularon 

billetes falsos por todo Bagaces. Hay que tener cuidado con la gente que se trae. El 

Ministerio de Salud dijo, si van a traer chinamos ubíquelos en el terreno de la iglesia, 
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ahí es donde tienen que estar, no en el parque, sin embargo ellos enviaron una orden 

sanitaria para quitarlos. 

Señora Presidenta: Sería bueno cuando venga el otro Concejo ofrecerle una audiencia, 

espero que los llamen, porque ellos no saben, ofrézcala porque siempre es bueno contar 

con esa información. 

Es bueno, porque el departamento Tributario está muy lleno de estas situaciones y es 

muy bueno  

Reg. José Alfredo Jiménez: Considero la sesión fue de mucho provecho. Comenta 

sobre las experiencias que ha tenido con el trabajo comunal y los chinameros.  

Ustedes como entes reguladores y nosotros como entes organizadores debemos de 

buscar, porque este país es un país pobre con respecto al dinero que le entra a las 

comunidades, aquí no es como los países de Europa donde los impuestos o los fondos 

públicos se retribuye a las comunidades en obras y ayudas, en eventos, aquí 

prácticamente para una institución como la Asociación de Guayabo que tiene 17 

propiedades inscritas y no tenemos ninguna entrada de dinero que no sean las fiestas, 

para poder darle mantenimiento a las mismas, que no sea cada año a todas esas 

propiedades, así están todas las comunidades de este país y no hay de parte del gobierno 

un respaldo económico para que estas personas sobrevivan a este tipo de situaciones y la 

población demandando de estas instalaciones, de estas propiedades  y de estos eventos, 

entonces tenemos que buscar la forma de caminar juntos, ustedes como ente regulador y 

las demás comunidades como organizadoras a honorem, hay que buscar un equilibrio. 

Señora Presidenta: Cierra la sesión. 

 

 

Da por finalizada la sesión. 

Conclusión: Finaliza la sesión  al ser las   20:30 horas. 

 

 

Marianela Arias León.                                                           Carla Vincenzi Zúñiga 

Secretaría del Consejo Municipal                            Presidente Municipal  

 

 

 

 


